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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00425-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad, emitida 

por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares 

de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de los 

Curadores Ad- Litem, bajo las facultades a las que alude el numeral 7º el artículo 48 

del C.G.P., y lo establecido en la Resolución 368 de 2019 el despacho procede a 

nombrar como Curador, de JAVIER ARÉVALO MORENO al abogado FREDY 

FRANZUA MOYA.  

 

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00M/Cte.), para el curador, lo 

cual no constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los 

curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser 

cancelada por la parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al 

profesional designado. 

 

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al 

abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a 

cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones 

correspondiente por su omisión. 

 

Para el efecto y atendiendo las circunstancias actuales, se advierte a la 

profesional del derecho que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación al 

interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser 

tenidos en cuenta. 

 

Recuérdesele que debe desarrollar la labor que se le confía durante el 

transcurso del proceso judicial con el propósito de garantizar los derechos 

fundamentales a la defensa del aquí demandado (art. 29 C.P.), de ahí que la 

aceptación del cargo sea forzosa. 

 

Resáltesele que de no aceptar el cargo dentro del término aludido ni 

demostrar la concurrencia de fuerza mayor o caso fortuito que le impida cumplir 
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con este deber, incurrirá en la conducta señalada en el numeral 9° del artículo 50 del 

Código General de Proceso. Comuníquesele. 

Adviértase que el cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÒN. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

   

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

28f75ee52c697e67ff34bd5e55979f34e58dce98a31191128001bad784b0aaf9 

Documento generado en 28/05/2021 11:26:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 


